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EXTRACTO DE LA YSCRITURA PUBLICA DB CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑIA ANQ 
* HIMA DBNOMINADA “ALIMENTOS ECUATORIANOS SOCIEDAD AGOLUIMA ALIMEC”, 

1,- Celebración de la Escritura Públicas La Escritura Pública de 
constitución de la compañía anónima denominada "ALIMENTOS ECUA 
TORIANOS SOCIEDAD ANONIMA ALIMBC", se otorgó ante el Notario 
Woveno del Cantón Quíto, al 19 de julio de 1973. Pue aprobada 
por el señor Superintendente de Compañías nediante Resolución 
N2 7597, de 9 de septiembre de 1978, 

0 La inseripción en el Registro Mercantil del Cantón (mito consta 
bajo el Ni 830, Tomo 109, de 20 de septiembre de 1978, 

2.- Comparecientes: Comparecen a la celebración de la mencionada 
Escritura Pública los señores: Ingeniero Leopoldo Arteta Rivera, 
HarinoAcerbo e Ingeniero Alejandro Arteta Cárdenas, todos pox 

sus propios derechos; además, éste último, a nombre y en repra- 
0 sentación del Arquitecto Diego Artata Cárdenas; y, finalmente, 

el Economista Ernesto Dávalos, también por sus prorios forechos, 
Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 2 excepción 
del señor Harino Acerbo que es argentino y domiciliados en la - 
ciudad de Quito, 

3.- Denominación: La compañía se denonira "ALIMTETOS SCUBTORIANOS 
SOCIEDAD ENONIMA ALIMEC", Su plazo de duración es de cincuenta 
años. 

4.- Domicillo: El domicilio de la compañía es la ciufad de Quito, 

O - 5.- Objato Social: El objeto social de la compañía es la industria 
de la elaboración, preparación y rroducción de artículos alimen 

ticios en general y artículos concxos con la industria Ze alimen 
tos. 

6.- Capital Social: El capital social de la compañía es do QUINILN 
TOG MIL SUCRES, dividido en Quiníentas acciones ordinarias y no 

0 minativas de UN MIL SUCRES cada una. 

7.- Integración de Capital: El capítal de la compañía se encuentra 
Integramente suscrito por los accionistas y pagado de la siguien 
te manéras 

EE RUMERARÍO S/. 125,000.00 

POR PAGAR 375.000,00 

. 8.- Forma de Administración y Representación Legal: La compañía es 
cá gobernada por la Junta General de Accionistas y administrada 
por el Presidente y Gerente General. PRINCIPALES ATRIBUCIONES 

- DEL GERENTE GENERAL: Ejercer la representación legal, judicial 
y extrajudicial de la compañía. 

Lo que pongo en conocimiento del 
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público para los fines legales consiguientes. 

: quito, a 1 5 NOV. 1978 

 


